FICHA TÉCNICA DE PROYECTOS

	Clave del proyecto
	NC-05-001

	Nombre del proyecto
	Escuela internacional de administración de senderos de usos múltiples, parques y ciclovías

	Organización ejecutora
	Consultaría Balam S.C. 

	Nombre del responsable
	Antonio Suárez Bonilla

	Correo electrónico
	febobalam@prodigy.net.mx

	Ubicación Geográfica
	Valle de Bravo y Distrito Federal

	Fecha de inicio
	Junio de 2005

	Duración del proyecto
	7 meses


Objetivo general del proyecto


Crear empresas comunitarias de turismo y parques en áreas naturales a través de la formación de personal con capacidad para diseñar, rehabilitar, construir y administrar redes de senderos de unos múltiples en donde sea posible desarrollar actividades recreativas ligadas a la conservación y contemplación del paisaje.

Objetivos específicos del proyecto

Dotar del conocimiento necesario, tanto practico como teórico a un grupo de cuando menos 60 gentes para iniciar empresas comunitarias basadas en el oficio especifico de diseñar, construir, mantener y administrar una red de senderos y caminos de unos múltiples en donde el componente principal es la administración de la visitación non conflictiva dentro de áreas naturales que ya cuentan con gran afluencia de turistas con vocación deportiva, recreativa y de conservación. 

Resultados esperados

· Formar a un grupo aproximado de 60 técnicos a través de dos talleres anuales para la administración rehabilitación y/o construcción de senderos a través de talleres ofrecidos por Consultaría Balam S.C. en Valle de Bravo y el Distrito Federal.

· Administrar, trazar, rehabilitar, señalizar, rotar y construir un promedio de 5 Km de senderos para consolidar parques sustentables en cada una de las siguientes comunidades: San Nicolás Totolapan, D.F., Piedra Herrada, Valle de Bravo y San Andrés Totoltepec y el D.F. antes de diciembre de 2005.

· Generar la cartografía, la información y la reglamentación necesaria para promover la visitación responsable, la disminución de la erosión y una mejor administración del turismo en las comunidades mencionadas en torno de un ordenamiento recreativo del territorio.

· Evaluar, detectar y monitorear los impactos potenciales así como las medias de mitigación derivadas de la visitación y construcción de senderos. 

